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Para efectos de resolver sobre la solicitud de terminación aportada, se 

requiere a la apoderada del extremo actor para que la corrija indicando 
correctamente su número de identificación, pues el indicado no coincide con 

el informado en el escrito de sustitución ni en los demás memoriales que 
obran en el expediente.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

Estado electrónico del 10 de marzo de 2021 
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